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Arequipa. 03 de marzo del 202-i

VI§TO.- bll lnf'orme de fecha 03 de marzo del2025. en el que se sq:rlicita LA APROBACIÓX nnl PLAN
DET, TROCtrSO DE A,CREDITACTON Y AUTCIEVALUACTÜN NT ¡,OS ESTABLECIE{MNTO§
nE §ALUD D§ LA MICRO RED CERRO COLORAD0 PARA rr,,tÑO 2025;y en sl uso de uris
thcultades conferidas rnediante Resolución Directoral N" 400-2ü:4-GRAIGR§1fiR/R§AC-D-OPPDI-J-
CCCLAS dcl 25 de setiembre del 2024, clonde se me designa las funciones rle Jefe de la Micro Recl de
Saiud de Ceno Coioradcr a partir riei iú rie setiembre dei lú24.

CON§ID§§.A,NDO:

Que, la Ley No ?6842 Ley generai de Salu¡*, determina que es de interés puhlico la provisión de servicios
dc salud" cualqrriera sea Ia persona o institucién que los provsa qlrc es responsabilidad dcl estado promo\/sr
ias corxiiciones q*e gamniicen una arieu¡ada ccberiura de prosiaciones de saiuci a ia pobiación en términos
socialmente aceplables de seguridad" oportunidad y calielarl.

Que, por R.M. N'519-2006/MINSA del 30 de mayo del 2006, se aprobó el docunento l'écnico "§isfema
de Gestíón de la Caiidad en Salud"" en el cual se señala en el eie ele intervención de garantía y mejora de la
calidad, como instancia para fomentar. fortalecer y brindar apoyo técuico en el desamollo de pincesos ele
meioramiento de ia caiidari insia en si Desarnliio e impiernenración rie ia garanría y mejoramiento de ia
Calidad la Auditoria de la Calicl¿d de Auditoria de Caliclad en la ¡\tención en Salud.

Que. por R.M. No 64ü-2006/MINSA-§A se aprobó el Manual para la Mejora Continura de la Calidad.

Quc, mediante R.lr{"No456-2007iMtNSAdel04 dejunio del2007 sc aprobó laNl'§ N"050-MINSA/DGSp-
V.02 Noma Técnica de §nlud pam laAcreditación de los Establecin:ientos de Salud y §ervicios Apoyo la
misme qu* estabk:cc c11 §r¡s disposiciones especificaciones" la organización para la acreditación, inrplica
difbrentes unidades orgánicas v funcionales que asrmen responsabilidades exclusivas compartidas para el
<iesárroiio dei proceso cie acretiiiación de Estabiecirnientos de Saiuri y §ervicios rie iviécii{ros tie Ápoyo.

Que, mediante R.M. N"502-2016/h{INSAde fecha I5 de julio clel2016. aprueba laNT§ N"02g/MINSAde
llcha 15 cle Julir: dsl 2016. que aprueba la NT§ N"029-MINS^{/I}IGPRES-V.02 "Noma Técnica cle Saiud
dc Auditoria de la Calidad de Att-xción en §atud, en el punto 6.1.1 mencíosa quc cada cstablecimiento {e
salud constituirá ios signientss c{»nités: Comité de Auditoría en §alud ,v Comité cte Auditoría Máclica.

De conforrnidad con l* dispuesto por la Constitución Política del Peru: Desreto Legislarivo N, 276" D.s.
N" 005-90-PCM, Ley No 27657 , Ley de1 Mínisterio de §aludl Ley N" ?9124 y su Reglamento aprcbado por
D.§. N' 017-2008-§A 1,e3, N" 27867, Ley Orgrinica de Cobicrnos Regionales y su mocliñcatoria Le¡r
7902,|u O.R. No 010-Arequipq que aprueha la modificaciót de la Estructure Orgáuica y el Reglarnenta

Organiz.ación y l'unciorres del Cobiemo Regional de Arequipa; tr1.3?185 Ley de Presupuesto del Sector
lblico para el año fiscal 7025, Ordenanza Regicnal No 044-2008, que aprueha el desarrollg de |a

r:rganizacional dc la Gerencia Regional de §alud Arequipa. í)rganización y Funciones de Ia Réd de salud
Arequi¡ra Caylloma y sn uso de las facultades sonferidas mediante Resolución Directoral N'400-2ü24-
URA/ü RSIü fu RSAC-D-OPP-DI-J-CCCI.¿s ciet 25 dc seriembre del 2024.

f;stando a la partc considerativa.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: §e aprueban [L PLAN DEL PROCE§O DE ACREDITACION y
AUTOEVALUACION DE LO§ ESTABLECIMIENTOS DE, §ALUD D§, LA MICRO RED CERRO
COLORADO PARA EL AÑO 2025.

ARTÍCULO SEGLINDO: EI Cornité de Acreditación y Autoevaluación será el res?onsable cle evaluar,
supervisar. conf¡olar e infor¡¡rar sabre el crunplimiento de las nomus y/o directivas relacionadas a la
Aueditación y Ardoevaluación de los esfablechripntos de Sah¡d del ¡imbito de la Micro Red de Saiud Cerc¡
Coloradc.

ÁRTÍCUIO ffnCgRO: Ei rcsporisabie ,ic Gestíéii,ic ia C,¿iida,i tie ia Micru Reti dc Saiuci Ceno
Colorado" actuará como Secretario del Cr¡mité.

ARTÍCULO CUABTO: Quedan sin efecto los exlremos de aquellas Resoluciones que se opongan a la
presente.

M'!'ra,-¡r! tr f:!rr}f'r,i!- -!:-,---..^- ^! !!-,-----L!- J- n ! !Ar{ r ILULI} UUrñ r t : tncargsr a¡ rtesponssDre oe rersonai ra noitüesclon d$ ia presente a las paúes
intc'resa,las.

RtrGI§TRE§E Y COMI.INIQUE§E. -

VF0T/yjv
C.C.: INTERE§ADO
C.C.: ARCHIYO
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PLAN DEL PROCESO DE ACREDITACIÓN Y AUTOEVALUACION 2025 MR CERRO COLORADO 

 

I. INTRODUCCIÓN: 

 

La Autoevaluación es un proceso de evaluación periódica, basado en la comparación de 

desempeño del prestador de salud con una serie de estándares óptimos y factibles de 

alcanzar, orientado a promover acciones de mejoramiento continuo de la calidad de 

atención y el desarrollo armónico de las unidades productoras de servicios de un 

establecimiento de salud o servicio médico de apoyo. 

La experiencia demuestra que la calidad de la atención en salud no depende de manera 

determinante de mayor tecnología, ni de mayor valor de los procedimientos, la calidad 

depende de la estructuración de procesos y del uso apropiado de la tecnología que le 

ofrezcan al usuario lo mejor para resolver su patología a costos razonables. 

 

II. FINALIDAD: 

 

Contribuir a garantizar a los usurarios al sistema de salud que los establecimientos de salud, 

según su nivel de complejidad, cuentan con capacidades para brindar prestaciones de 

calidad sobre la base del cumplimiento de estándares naciones previamente definidos. 

 

III. OBJETIVOS: 

 

1. Evidenciar a los usuarios de los servicios de salud, que las decisiones clínicas, no clínicas 

y preventivo-promocionales se manejan con atributos de calidad y se otorgan con el 

compromiso y la orientación de maximizar la satisfacción de los usuarios. 

2. Promover una cultura de calidad en los establecimientos de la Microred de salud Cerro 

Colorado a través del cumplimiento de estándares y criterios de evaluación de calidad. 

3. Dotar a los usuarios externos información relevante del establecimiento de salud de la 

jurisdicción por sus atributos de calidad. 

 

 

 

 

 

 



IV. CONTENIDO: 

 

Disposiciones Generales 

 

1. El proceso comprende dos fases: Autoevaluación y Evaluación Externa. 

2. Las acciones de evaluación estarán a cargo de evaluadores certificados. 

3. La evaluación se realiza en base a estándares definidos por la Aut. Sanit. Nacional. 

4. El listado de Estándares de Acreditación es el único instrumento para la evaluación 

periódica. 

5. Los estándares de acreditación están enfocados en procesos como aspecto central de 

la metodología de mejora continua. 

6. El establecimiento de salud puede solicitar asistencia técnica al nivel local. 

7. Para el primer nivel comprende una microrred. 

8. El proceso de acreditación debe ser llevado con absoluto respecto, imparcialidad, 

transparencia y confidencialidad. 

 

Equipo de Acreditación 

 

- Unidad funcional designado oficialmente. 

- Contará con un coordinador elegido por sus miembros. 

 

 

Equipo de Evaluadores Internos 

 

- Son profesionales de la salud y/o técnicos asistenciales y administrativos. 

- Debe estar compuesto por un mínimo de 5 evaluadores. 

- Evaluadores médicos (2), enfermeras (1), evaluadores con experiencia en procesos de 

apoyo (2). 

- El evaluador líder será seleccionado entre los miembros. 

- Formulan el plan y el Informe Técnico de Autoevaluación. 

 

Autoevaluación 

- A cargo de un equipo de evaluadores internos. 

- Es de carácter obligatorio. 

- Se realiza mínimo una vez al año. 



- Los establecimientos podrán realizar la autoevaluación las veces necesarias en un año. 

 

Evaluación Externa 

 

- A cargo de un equipo de evaluación externos. 

- Es de carácter voluntario / obligatorio para AUS. 

- Se realiza en un plazo no mayor a 12 meses de la última autoevaluación aprobada. 

 

Disposiciones Generales 

 

- El proceso comprende dos fases: Autoevaluación y Evaluación Externa. 

- El proceso para el primer nivel comprende una microrred. 

-  Comparten responsabilidades la comisión Nacional Sectorial, la  

Comisión Regional Sectorial y la Dirección de Calidad en Salud. 

- Las acciones de evaluación estarán a cargo de evaluadores certificados. 

- La evaluación se realiza en base a estándares definidos por la Autoridad Sanitaria 

Nacional. 

- El listado de Estándares de Acreditación es el único instrumento para la evaluación 

periódica. 

- La revisión de los estándares se realizará mínimo cada tres años. 

- Los estándares de acreditación están enfocados en procesos como aspecto central de 

la metodología de mejora continua. 

- El establecimiento de salud puede solicitar asistencia técnica al nivel nacional, regional 

o local. 

- El proceso de acreditación debe ser llevado con absoluto respeto, imparcialidad, 

transparencia y confidencialidad. 

 

Disposiciones Finales 

 

- Todos los actores pueden canalizar propuestas de ajustes. 

- Guía Técnica del Evaluador. 

- Directiva que regula el accionar de las Comisiones Sectoriales de Acreditación. 

- Directiva que regula la Generación de Capacidades en Evaluadores. 

- Listado de estándares de acreditación para establecimientos. 

- Los casos no contemplados serán desarrollados en otras normas. 



 

 

Calificación de la evaluación:  

-  Aprobado / Acreditado  

 Aprueba con el 85% 

- No Aprobado / No Acreditado  

 70 a 84.9%   6m   nueva evaluación  

 50 a 69.9%   9m   nueva evaluación 

 Menor 50% autoevaluación  

 

 

V. INICIO DE AUTOEVALUACIÓN 2022 

 

MICRO RED DE SALUD CERRO COLORADO 

 

TOTAL 

DE EESS 

EESS QUE 

INICIAN 

DENOMINACIÓN DEL 

EESS 

CATEGORÍA FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FIN 

3 1 C.S. CERRO COLORADO I-3 20/05/25 20/06/2025 

2 C.S. ALTO LIBERTAD I-3 20/05/25 20/06/2025 

3 C.S.M.C. S.M. PORRES I-3 20/07/25 20/08/2025 

 

Anexo Nº 01 
 
 
 

Responsable de Calidad en Salud: Inés F. Cárdenas Neira 

Correo electrónico:  car.d.2004@hotmail.com 

Número Celular: 974655586         

  


